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El heciio de no presentarse puntualmente a cualquiera de 
estas citaciones implica la pérdida de todos los derechos.

La falsedad u omisión maliciosa de datos dará lugar a la 
eliminación automática dei interesado

No podrá ingresar ningún aspirante que haya efectuado ya 
otro curso en cualquier Centro de Formación Profesional Ace
lerada.
9'.^ Disciplina del Centro:

El ser alumno becario del Centro de Formación Profesional 
Acelerada supone por parte del interesado la total aceptación 
y cumplimiento de las normas que rigen la vida interior del 
Centro, así como su disciplina en lo que se refiere a asistencia 
y comportamiento.

La expulsión por faltas graves de disciplina o el voluntario 
abandono del becario llevará consigo la pérdida de los derechos 
que como becario le correspondieran por todo el tiempo que 
reste de duración del curso.

Si por cualquier circunstancia el alumno causa baja antes de 
los quince días de comenzado el curso no tendrá derecho a in
demnización alguna.

Madrid, 9 de diciembre de 1965.—^El Jefe nacional, Antonio 
Aparisi.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 4188/1964, de 3 de diciembre, por el que se 

aeclara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Antezana Hereña-Leciñana (Alava),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Antezana-Herena-Leciñana (Alava), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 

• motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de'^ utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de An- 
tezana-Hereña-Leciñana (Alava), cuyo perímetro será, en prin
cipio, la parte del término municipal de Ribera Alta (Alava), 
correspondiente a los términos concejiles de Antezana de la 
Ribera, Hereña y Leciñana de la Oca. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4189/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Palacios d.e Goda (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Palacios de Goda (Avila), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con

centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rurai de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentracióñ parcelaria por razón de utilidad púíiüíca

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo priméro,—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pala
cios de Goda (Avila), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelarla, 
texto refundido de ocho de noviembre de niil novecientos se- 
.senta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
areola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISfco FRANCO

DECRETO 4190/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Marchámalo (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Marchámalo (Guadalajara), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de ilevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de no
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—^Se declara de utilidad pública y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Marcháma
lo (Guadalajara), cuyo perímetro será en principio el del término 
municipal del mismo nombre más parte de Guadalajara, siendo 
la delimitación de la zona la siguiente: Norte, términos de 
Málaga del Fresno y de Fontanar; Sur, término de Cabanillas 
del Campo; Este, río Henares, y Oeste, términos de Usanos y 
Cabanillas del Campo y la jurisdicción de Guadalajara deno
minada «Monte del Campo». Dicho perímetro quedará, en defi
nitiva, modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,' texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos.

Artículo segundo.—La concentración de esta zona se hará 
con la salvedad de que a, los propietarios que no hayan soli
citado la concentración conjunta del término de Marchámalo 
y de la parte del de Guadalajara que se incluyen en la zona, no 
se les podrá adjudicar contra su voluntad en cada uno de ellos 
más o menos propiedad de la que hubieran aportado en e* 
fhismo.

Artículo tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo* 
nización y al Servicio Nacional de Concentración Par«elaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a íá concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria.
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Arttcoilo cuarto.—Quedan derogabas cuantas disposiciones de 
igual o'inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar las 
disposiciones complementarías que requiera la ejecución de lo 
diapuesto en el mismo. '

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO mANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 4191/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Villar del Maestre-Il (Cuenca)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villar del Maestre-segunda (Cuen
ca), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudió la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por, razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artícido ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llar del Maestre-segunda (Cuenca), cuyo perímetro será en prim 
cipio el del término municipal de Villar del Maestre-segunda 
(Cuenca), con excepción de las superficies que fueron objeto de. 
concentración al amparo del Decreto de diecisiete de junio de 
mil novecientos “cincuenta *y cinco, por el que se declaraba de 
utilidad pública la concentración en el término de Villar del 
Maestre (Cuenca). Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelana., texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co- 
losnización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de ap<»tar- 
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
areola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má- 
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los catos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria, '

Artículo tercero.—Quedan, derogadas cuantas disiX)sicíones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el preiáente Decreto, dado en Madi’id a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO;
Artículo primero.—Se declara de utilidad publica y de urgente 

ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valfermo- 
so de las Monjas (Guadalajara), cuyo perímetro será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho períme
tro quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Sérvicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en ios pá
rrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO. FRANCO
Ei Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 4192/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Valfermoso de las Monjas (Guadalajara).

IjOs acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valfermoso de las Monjas (Guadalaja
ra), puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en 
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre f 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en ia 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de j 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad a 
Pública.

En su virtud, a propuesta dei Ministro de Agrícuitiira, for- ^ 
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la j 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera- ¡ 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 1

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4193/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaría 
de la zona de San Pedro de Castriz (La coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de San Pedro de Castriz (La Coruña), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solici
tud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su vni}ud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos,- y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de San 
Pedro de Castriz (La Coruña), cuyo perimetro será, en princi
pio, la parte del término municipal de Santa Comba (La Co
ruña), perteneciente a la parroquia de San Pedro de Castriz. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del /artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4194/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Remourelle (Lugo).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Remourelle (Lugo), pueste» de manifies
to por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y


